
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 676/2024

DEROGA RESOLUCION EXENTA N° 1007/2023, QUE
INSCRIBE EN LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS
NACIONALES PRODUCTORES DE ALIMENTOS PARA
ANIMALES (LENAA), A DANIELA ALEJANDRA ROJAS
HENRÍQUEZ.

Ovalle, 31/07/2024

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero y lo dispuesto en los artículos 7°
y 9° del Decreto N° 04 de 17 de febrero de 2016 que aprueba el Reglamento de Alimentos para Animales; el
Decreto exento N°106 del 22 de marzo de 2016 del Ministerio de Agricultura; lo dispuesto en la Resolución
N° 1600, de 2008 de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad encargada de la Inscripción de Establecimientos
Nacionales Productores de Alimentos para Animales, entendiéndose por éstos los alimentos completos,
suplementos, aditivos e ingredientes, destinados al consumo animal.

2. Que, según Resolución Exenta N° 1007, de fecha 15 de noviembre de 2023, se inscribe en Listado de
Establecimiento Nacionales Productores de Alimentos para Animales, a Daniela Alejandra Rojas
Henríquez.

3. Que con fecha 10 de julio del 2024, se presentó por representante legal, comunicación de cierre de
actividades para Establecimientos de Productos destinados a la Alimentación Animal.

RESUELVO:

1. DEROGESE, la Resolución Exenta N° 1007, de fecha 15 de  noviembre  del  2023,  correspondiente 
a Daniela Alejandra Rojas Henríquez, titular de Fábrica de ingredientes y alimentos completos para
mascotas, de acuerdo al siguiente detalle:

 

Razón Social de la
empresa Daniela Alejandra Rojas Henríquez

N° y fecha de
Resolución Sanitaria No aplica

RUT 16.990.042-6
Dirección, comuna y
nombre de región

Camino público sin número, sector
Canelilla Baja, Ovalle, región Coquimbo

Representante legal Daniela Alejandra Rojas Henríquez
Número Oficial de
registro LENAA CO-03-005N

Actividad (es) Fábrica de ingredientes y alimentos
completos para mascotas

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=161409659&hash=3c8d9

RODRIGO HERNÁNDEZ MUÑOZ
JEFE OFICINA SECTORIAL LIMARÍ

MGHZ

Distribución:

Cristian Sabelle Ross - Jefe Unidad de Protección Pecuaria - Oficina Regional Coquimbo
Consuelo Fernanda Ossa Valenzuela - Profesional Subdepartamento de Alimentos para Animales -
Oficina Central
Paulina Andrea Mendez Romero - Profesional Subdepartamento de Alimentos para Animales - Oficina
Central
Minda Yoely Sanchez Fazzi - Profesional Subdepartamento de Alimentos para Animales - Oficina Central
Daniela Elizabeth Baeza León - Matadero Oficina Sectorial Limarí - Oficina Regional Coquimbo

Oficina Sectorial Limarí - Vicuña Mackenna 627
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